
Al C. Inspector de Policía.
Monterrey

Pasa esa el Sr. Luciano F. Rodríguez, Comandante de Policía de 
este Municipio, a la verificación de la aprehensión de Nemesio Castro,
vecino de esta, y que cometió el delito de golpes y heridas al Sr. Ro
mualdo Delgado, trabajador del Sr. Don Atanacio Sáncliez, perpetrándose 
diclio delito el 29 del corriente, en el barrio oriente de este Munici
pio, y teniendo conocimiento esta Autoridad a mi cargo, que se encuen
tra oculto en esa, he autorizado al C. Comandante de esta, que pase a 
Monterrey, suplicándole a Ud. C. Inspector se sirva impartirle la ayu
da que se liaga necesaria a fin de poderse lograr la referida apreliensión 

Protesto a ud. mi atenta y distinguida consideración.
SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION 
Garza García, agosto 29 de 1920.

El Alcalde 2o. Judicial.
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El Srio.


